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MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 8 de noviembre de 1973 por la que se
convoca- concur8o~opo,8icíón UbrfJ·pa.ra ingreso en -el
Cuerpo de_Arquitectos del.· Departamento.

Ilmo. Sr,: Vacantes vaintidósplazas ~~$r"cuerpo de Arqui
tactos del Ministerio de la V1viendj¡,. de C\lb!orn1l~cenia Re.
glamentación General p~a.~~oe;t... ht .Jr:tQ,lIJ,úliS~raCiQD.PÚ
blica. aprobada por Decreto-l41l(l968;',~e ·.·.21,$.jumo y Ron el
Reglamento ,del, cttad9Cuerpo" a¡)rol>ado:PQ.r.;f)ecreto. 1557/1972.
de 2 de junio. esteMintsWrio.prtry"lo<:iJ,if<mJll:l,~e:laComisÍ,ón Su~
perlor de Personal, haacQrdadosuproyiS!Qfl '~.través de concur
so-oposición libre; de acuetil.o<:oulaa. sigúieates:

BMes dé', convocatoria

1. NORMAS GENERALES

1.1.' NUme,TO de plazas

Mediante el citado concurso.o:po.,áiCión; (íubrirán .veinti~ós
plazas. vacantes en la actualidad; .. mAs1fl$llLte puedan produ
cirse. hasUl que .finalice el plazodepr~nt.&Ci.ónde instancias.

El número definitivo· de plaa:as,se dara.a, cc;mocer en el ..Bo
letin Oficial del Estad~ al publicarse la 'lista· provisional dé ad~
nütidosy e~cluídos.

1.1.L Características· de 'If\s .plazas.

Todas las vacantes a cubrir. per:tene("'en a l~s Servidos Pro
vinciales de este Departamento.

1,2; Sistema selectivo

El concurso~opo$ición comprenderá los',ejercicios siguÍentes:

Primer ejercicio. A)UrbaniS1llo~~Potl~.opositores se far."
mulará un juicjo cr!üco <$obl'elosdocll»l:~~tóSde.un Plan de
Ordenación facilitado por'el Tribtinal·p~oponién~ose.aquellas mEl
joras, que se estime conveniente introo-ucil':en los mismo$. en un
tiempo máximo d.e tres ,hor.as. '.' .•...... .... . '.

B) Vivi&nda;~Í..os aspirantes efectuar~un análisIs crítico,
funcional, constructivo.,. estétic;o~eun~ficíouestinadoa 'vi
viendas, . asl· como una ProPuesta: de,'m~CU'~:d~ la ordenac:iÓl'l
general del edificio yde.una dil·.lasp~antail'daviviendas. du
ranteun tlempomáximjJ detr.s' bp,ras.

Segundo. ejercido~Al Conlunt()S .ymQn,Um~ntos ......consistirá
en enjuiciar la problemática .• d~ un cOllJ-unoo: hIstÓriCO ~ artístico
en cuanto a. su ordenaciónyreValorizact~J1y~nuna.propuesta
de soluciones para dichaordén$C,W)n :Y r.v~li:>r1ia,ción.El tiempo
para su realización 'será:' detrel"hprns~

A conUnuación,loSoPOSlt~t'~~li~:F~ U):t, anállsisde los
problemas de restauració.n relát~vQS,aunl11o~wu:epto.determina
do del conjunto histórico~arttst1tQ8;~U!rior;'8$Í,como,.lapropues
ta de soluciones· para 1~restaura<;;6h yre;v,I(}I'ización; durante
un tiempo máximo ds tres ,horas.

B) Tec1101og1a,dela,Ed1f!cacl6P~:-eQmp~perá el di~nós
tico de .las causas de tresfaHoscons,tr:Uf,l~Y~ J' partirde-su sio
tomatQlogia y una prQPUéstade sOllJciOnE$;:e¡;presano.oel tra
tamiento sintomát¡.co;. y-etiológf~ .,. JUl.ra','-<:adEl .,.caso. dura.nteel
tiem'po. máXimo d:e tres horas.

Tercer ejercicio. DélilchQ,,~jnistri:lti.V:6~~C(msi:Stirá en.la
exposioión .. escrlt&duran,tetre$ho~c0tito"1'Il~jrnO de un teína
elegido por el. opoaltor-entTelOJ'Cl()8~,oS$la suette del
cuestionario anexo.Rs-te'·~8I"Cicio':ser~·,lQÍd.o" pÜ\)Iicamente~

Cuarto ejercicio. rdlomas,i-~~:'ejercfciQ•• d,e earact.ervolun
tario,y a títUlo. de méritos., comPren,de.rá·18'ttaQ:uceión sin. dic~
cionaría de ·un textotécnJcoerlelidi9ma:~frari.CéS?ing1é:a}ele
gido, por el opositor, durante,~·:tiettlP,o~itp.odedos· boras.

Para la mejor.valQración·. de 'E1ste ·131erclolo.el Tribunal po-
drá.valerse de' la colaboración:'es~a1izadaq\leestime·.precisa.

En .todas las ~da(cionesa q~ serilfiere<oada. una de las
pruebas de los euatr~ejétcicios:a.n~Ctres~,f.:fln:lasdistintasfa
cetas a que los mismos '~refi~nmJl~:~SC:l'ipc$,Jlo:podrl1n ex'
ceder de cuatro hoiaseucs:d.IL"l,lno.'de 'ellos Y':" de dos" eu el de
idiomas, recia.,. .ctadas por:.unasó1~carP,;Y·.e1l.",c¡Janto., se refiere. a
croquiS tampoco' podráhexced~.cle... C1Jl:<X>,'los::pl1egoS que: .han
de ser empleados por losopoSitotes.pant:·.g,ráftcar lasdí;farentes
propuesta$ desoluciones,qu,e secltrm,,: .• ',,' .... :

Todos los papeles. utilliadoa,.po..r:;',Jos. '~PQS,i.tores seráll:,propor·
cionados wresteMinisteriof()U!i4osY$eltatlos;y para su nor~
malizacjón se. ha desigllifiC$r,qlteco~cmd~á:a..las.medidas
UneA"4 y Une .1\.-3. reflU'6ntes'aJas hoj.aa,o; plleg<JiSde escritos

:a:~~r:~~i~~;J:?¡;:d~:k,'x:~~#m'~~~:Sd~t::
~~n:si~=p~~=:p=.,::~~::,¡t~'ie~:S~:;~~:fijará

Los ejetcicios, tma vez. entre~()$ ··~J~.q>ositCirea,S$r4n
incluidos en unsobreoue fadliUtri ,~l,i'rif>Upf:Ü'Ysfliui4amente
cerrado, y fitiriado' conjuntamente por el, ,oPositor' y un.· miei:n:ln'o
del Tribunal.

Justificaeión de méritos profesionales y entrevista con el
TribunaL Los opositores que hayan superado las pruebas ante~

riores aportarán la justificación de cuantos méritos profesiona-
les posean. .

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANU:S

Para ser admitido a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

a} Ser. españoL .......'
b) Tener cumplidos 'vEüntiún afias de edad.
e) Estar en posesión dél titulo de Arquitecto o Arquitecto S~

perlor, o en Condiciones deobrenerlo en la fecha en que terml~

ne el plazo de presentación .de instancias.
dJ .No padecer enfermedad o defecto físico que impida el de~

aempeño de. ías correspondientes funciones.
e} No :haber sido separado mecllante expediente disciplinario

del servido del Estado o de la Administración Institucional o
'Local, ni hallarse inhabilitado para ei jercicio de funciones pú
bHe-as. '. •

f) Los aspirantes femeninos. debetan acreditar el cumph~

mientode1 Servicio Social de lamuje:r. o estar exentos del mis~
mo bastando. en el primer cáso, que se haya c:umpl1do cuando
fin8.Iice el plázo de los treinta dias hábiles sefta1ados para la
prese-n:ta.eión de documentos,

g) Carecer de anteceden,tes penales por la comisión de deli~

tos' doloso$.
TodO$: los rec¡uisitos anteriores deberán unirse en el momento

de finaUur·el plazo de'presentactón de solicitudes y dura';lte el
procedimiento de seJección hasta el momento del nombramIento.
salvo lo dispuesto en el párrafo f).

3. SOtICITUIIES

3.1. Forma

Los que deseen t.omar parte en las pruebas selectivas debe~

ron dirigir su solicitud con a:reg1o al. Il}ode~o que se ~djunta, al
ilust-rIsimo señor ,Subsecretario del Mlnlsteno de la Vivienda.

3.2. Plazos de presl:?ntación

El plazo de presentación será de treinta días hábiles cont~
dos a partir-del siguiente al de la publicación de la convocatona
en el ..Boletín Oficial del Estado~.

3.3, Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en el Registro General
del Ministerio de la Vivienda o ,en los Organismos qua datar·
mina el· artículo 66 de la Ley de ProcedilUiento Administrativo.

3.4. Importe de los derecho8 de examen para tomar parte
en las pru.ebas selectivas

Los derechos de examen serán de 1.500 pesetas.
El pago de estos. derechos podrá efectuarse en el Registro

General, del Ministerio de la Vivienda, entregando el importe
juntamente con la instancia. o. bien par giro posta.l o telegrá~

fieo dirigid.o· al «Ministerio de la Vlvienda7HabUitación Genetal~

Derechos de examen·Arquitectos_, haciendo constar en este caso.
en la instancia, la fecha del giro y el número del giro y el nú
mero del resguardo de éste.

3.5, Defectos de las solicitudes

De acuerdo coíl et·artículo.71 de la Ley' de Procedimiento Ad
miriÍstrativo; se requerirá :al interesado para que. en el plazo de
diez dlas subsane la: falta observada o acompañe los documen~
tos precept1'vos, aperCibiéndole que si no lo hiciese se archi
van" su instancia sin mas trámites.

1. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Listaprovisiúnal

Transcurrido el plazode 'presentación de instanci~~•. la#Sub
secretaría dei Departamentoaprob~rá.la lista proVISIonal .de
admitidos y€xcJuIdos,que se- publIcara en el ..Boletín OfiCIal
del Estado".

4.2. Errores en las Iwlicitudes

Los errores· de. hecho que pudiéran~ advertirs~, podrán ,subsa.
narse en cualquier momento. de oficIO o a petICión del mtero
s«do.

4.3. Rec!amacianescontra la lista provisional

Cont~ la lista provisional podrán los interes~os in~e11?0Ther
re(;lamaci(m, .en el plazo de quince d1~, a partIr del SIguIente
al de im pu9licaciónenel ..Boletin Oflelal del Estado.. , de au~r
do con el artículo 121,d~ la-Ley de Procedimiento AdminIS
trativo.

• ti.. o,lfI_dl!,i -
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4.4. Lista definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re
solución que se publicará en el .Boletín Oficial del Estado-,
por la que se aprueba la lista definitiva.

4.5 Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva que agota. la via .administra
Uva, podrán los interesados int~rpoJi1er recurso de reposición
previo al contencioso·administrativo en al plazo de treinta días,

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN DEL TttlBUNAl

5.L Tribunal caJiftcador

El Tribunal calificador será designado por e! Titular del De~
partamento, mediante Ord~n ministerial, que se publicará en el
..Boletín Oficial del Estado-. ~

5.2. Composición del Tribuna.l

Este Tribunal est.ará. constituido en la siguIente forma:

Presidente: Ilustrishno señ.()r Director gen€ral de Arquitec
tura y Tecnología de la Edificación.

Vicepresidente: El Subdirector genetal de. Arquitectuni,
Vocales: El Subdirector general de PersoDf'J... el$ubdirector

general de Planea.miento.• tm Abogado. del Estado -afecto ala
Asesoría Jurídica, del Ministerio de la Vivienda; Jll1funciünario
del Cuerpo' de .Arquitectos designado por el. De;partam19Iltf:!:' un
Arquitecto reptesentante del ConsejoSuperiordeColegi9s,d~Ar~
quitectos y un representánte de la Dirección General de la. FlUl
ción Pública.

Actuará como Secretario el Jefe de la Sección de Gestión de
Personal, que podrá ser sustituído -por el Jefe de la Socción de
Régimen de Personal.

Los miembros del Tribunal tendrán der,echo a las' asistencias
establecidas en el vigente Reglamento de Dieta.s· y Viáticos.

5.3. Abstención

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir.
notificándolo a la autoridad que correSponda con arreglo ,al ar
ticulo 20 de la Ley da Procedimiento Administrativo, cuando con
curra alguna,de las circunstancias previstas en el mismo,

5A. Recusación

Los aspirantes, de acuerdo con elartícul~ 21 de la Ley. ele
Procedimiento Administrativo, podrán . recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurra alguna de las circunstan~ia$ pre
vistas en el artículo 20 de dicha Ley.

5.5. Actuación del Tribunal

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
de la mayoría absoluta de sus miembros.

6. COMIENZO y DESARROLLO DE LAS PRtH:Btl:, SELECfIVA3

6.1. Programa

El programa de temas de Derecho Administrativo'para el ter·
cer ejercicio se publica anexo a esta convocatoria.

6.2. Comienza

Los ejercICIOS darán comIenzo dentro del plazo má"dmb de
ocho meses, a partir de la publicación de la presente cón'VQCl;l
toria.

6.3. Identificación de los opo.~itores

El Tribunal podrá requerir en cUalquIer momento a los opa·
sitores para que acrediten su identidad,

6.4. Orden de actuactón de l-os' opositOres

El orden de actuaci6n de tos aspirantes sEl,efeptnará media.n~
te sorteo, cuyo resultado se publica,rá en el .BoleUn Oficial del
Estado~.

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspir&ntes será único para cada uno
de los ejercidos.

6.6. Fecha. hora y lugar de comienzo de lOs efercicios

El Tribunal" una vez constituíd'O, acordará 1ft: feq:ha;hora y
lugar en que comenzarán las pruehas selectivas y Jo publicará
en el ...Boletfn Oficial del Estado.. con quince días al meno:!;' de
antelación.

6.7. Anuncto.'J8ucesívos

Los sucesivos anuncios de celebración de los restan~es'eJar
dcios se harán públicos-pOT el TriBunl'\l en 'lClSIOG.ale-sdon<fese
hayan celebrado las pruebas anteriores y'en el tabl6n ·de·an1ln-
cios del Ministerio, con veinticuatro horas al menos de antela
ción.

6.8. Exclusión de asp.irantes durante el procedimiento de
selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de les requisitos exigidos en fa .convocatoria, se le ex
cluirá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pa
sándose. en su caso,' el tanto de cUlpa. a la jurisdicci6n ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaración que formuló.

7. CALIFICACIÓN mi LOS EJERCICIOS

7.1. Sístema ele calificación de los ejercicios

Se otorgarán las siguientes -puntuaciones! ..

Primer ejercicio. Al Urbanismo: De O a 5 puntos, siendo el
mínimo necesario para' el aprobado de 2 puntos.

B) Vivienda' .De O a S puntos, con un mínimo de 2 puntos.
La calificación acumulada de las pruebas de Urbanismo y Vi
vienda no podrá ser inferiora'S puntos para pasar al siguiente
ejercicio.

Segundoejercicío. Al .Conjuntos y Monumentos: De O a 3 pu~·
tos; la calificación parcial lV-ínima será,de un punto, y la call
ficeción acumUlada mínima., '.' de 7· puntos.

El análisie,de losproblenias de. rest4uración y la propuesta
de soluciones se calificarádeOa 3 puntos; la calificacíónpar.cial
mínima será de un punto y la calífic~i6n mínima acumulada.
de O- puntos~ . .' ". .

Bl Tecnología de la Edificación, DeO a 6 puntos; la ca1if~-~
cación parcial mínIma será, de 3 puntos. y la acunfb1ada míUl
ma de 13 puntos. quedando eliminados ~quel1os aspi~ntes que no
la hubiera.alctmzado

TercereJercicfo. Derecho' Administrativo: De Oa 5 puntos;
la caHfica.ci6n parcial mfnimaserá de2 puntos. debiéndose ob·
téner un mínimo de 16 punto,s. ~umada<> las calificaciones de los
o:ojerciciosanteriores, para poder participar en el ejercicio si
guiente:

Cuarto ejercicio. ldiónlaa:. De O a 4 puntos. . .
Méritos p.rofesionales: Serán valoradosp-or el Tr:tbunal de Oa

5 puntos; la calificación parcial minima será de 1 pmlto y la
acumulada total mínima de 20 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PHOPUÉSTA DEL TRIBUNAL

8.1. Lista de aproba.dos

Terminada la calificación -de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará en 01 ~Bolet.ín Oficial del Estado-relación de aprobados
por orden de. puntuación. no pudiendo rebasar el número de
plazas convocadas.

8.2 Propuuta de aprobados

El Tribunal elevará a la SubsecretarIa la relación de aproba~
des, iuntamentecon la propuesta de nomhramiento de los mis·
mos.

8.3 Propuesta compleméntaria de aprobados

Juntamente con la. relaci6nde aprolJf:tdos. remitirá. a los ex
clusivos efectos del artículo 11.2 de la, Reglamenta9ón General
para Ingreso en la Administración. PúbHca. el acta de la úl
tima sesión. en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción, todos los opositores que; habiendo superado todas las prue·
bas, excediesen del número de plazas convocadas..

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9,1. Documentos

Los aspirantes aprobados .presentarán los documentos acre
dltativos de lascondiclonesde capacida.d y. requisitos exigidos
en esta convocatoria. y concretamen~ IQssiguientes:

al Certificación del acta- de inscripCión de nacimiento en el
Registro Civil, la. cual serálegalizadá si no está extendida en el
imoreso oficial o ha sidpextendid& etl el extranjero por autori-
dadesconsularesespafio1as. '. . '. . <

bl Certificad6» médica acreditativa de no padecer enferme
dad contagiosa ni defecto físico qUé le. iml?osibiUte para el de
sempaño de sus funciones. expedida por la Jefatura Provincial
de Sanidad.

e) Dedarad6n jurada. de no haBats.e inhabilitado pa;ra el
ejercido defundonci'l públicas}'_ de no:haher sido separado del
servicio del Estado, de s:usOr~ani5mos-Autónomos o de la Ad
ministraci6n Local. mediante·'expedle.ot13·disclpUnario o por Tri
bunal de Honor.

d) Dertiflcado del Registro Centrnlde Penados' y Rebeldes
queittstifique no haber sidq c:oIldenadoapEnas queinhabiUten
para: el eler~ictode funciones publicas;

el Titulo original de Arquitepto-0.bien testimonio notarial
del mismo' ..'o dettiflcado ,a.creditatlv-O .'. de ,haber aprobado los. es
tudios necesarios para SU' obtención y de' haber abonado los de
rachosde SÜ expedición: . .... ':

tlEl personal femenino; certificadO de' haber cumplido el
Servido Socia) o de estar exento del mísmn.

:i al I/h¡¡mE, i
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RESOLVC10N de la Comisión de Planeamiento y
Coordinación del·AreaMetropolitana de Madrid por
la que se aprueba la propuesta de re.solucíón formu
lada por el Tríbunal calificador del concur8o-o-posi~

ción restringido convocado paracubrír en. propiedad
23 olazas Viicantesen la Escala de Auxiliares de este
Organismo.

Vista la propuesta de resolución formulada por el Tribunal
calificador del concutso~oposición restringido convocado para
Cl.lbrir23 pla.zas vacanteseIl la Escala de Auxiliares de. este
Organismo; por Resolución de 24 de mayo de 1973. (.BoletIn
Oficial del Estado" número .134, de 5. de junio de 1973>,

Esta DelegaCión de Gobiertio-,Presidenciade la Comisión ha
acordado, prestar su conformidad a la relación de aprobados,
elevada por el Tribunal calificador. de acuerdo con lo estable
ddoen la norma 8 de la convocatoria, disponiendo, asimismo,
Jo siguiente:

Primero. .Racer pública la. siguiente relación de. aspirantes
apl'obados, con expresmn de JJ.t, puntuaci6n total obtenida:

Tema 8. Organización de. Administración del Estado. Idea
general 'de Jos Departamentos Ministeriales. Los Servicios Pro
vindales de la Administración del Estado, El Consejo de Es·
tado.

Tema 9. El Ministerio de la Vivienda: Su organización y
fundones.

Tema 10. La Administración Local: ldeasgenemles sobre la
organización de las provincias y de los municipios. Las fundo
nes de la Administración Local en ma.teria de vivienda y ur
banismo.

Tema.11. La Organización Sindical, los Colegios profesiona
les y las Camaras relacionadas con la actividad: constructora e
,inmobiliaria.

~ Tema 12. La exprópiación.'forzosa, Concepto. sujeto activo y
pasiVO; procedimiento general.

Tema 13. La Ley sobre Régimen (iel Suelo y Ordenación Uro
bana ,de ,12 de mayo de 195ft. Concoptos fundamentales.

Tema 14. El planeamiento urbanístico: El valor nonnativo de
los planes. Clases de planes y. contenido· de cada uno de ellos..
El ptocad¡-miento para la elabóráCión y aprobacíón de los pla·,
nes.

Tema 15. Los efectos del plan. Calificación del s;uelo; Valo·
raciones. Parcelaciones y reparcelaciones. . .

Tema 16. La.elecución de ,los Planes de Urbanismo. Siste..
mas· de cooperación, OOlUpensación, expropiación de poligonos y
cestón deviaj-es.· Patrimonio ,del suelo.

Tema 17. Legislaci6npara.el fomento de la vivienda. Grupos
y caté~orfas de viviendas de Protección· Oficial. Beneficios eco~
npmicos.:Normas sobre adquisicíón, uti1iz~ci6n y venta de las
viviendas de Protección .. Ofic~. .. .

Tema ls.EI Patrim~mio HístóriccrArtístico Nacional. Legis·
lacjón protectora, CrIterios :sobre conservación de edificios Y re·
cintos;hist6rico-artísticos. Su tratamiento en el planeamiento
urbanístiCo.

Tem& 19. Los contratos admfuIstrativos. Tipos fundamenta
les, Actuaciones preparatorias del ccmtrato de obra. Redacción
de antepr-oyedos y proyectos de -obra. Pliegos de cláusulas ge~
nerales .y .particulares. . . '

Tema 20. Ejecucíón .del contrato de obras.' Potestades de la
Administración: Especialrefereneia a la potestad de modifica
ción. Derechos de los contratistas. Obligaciones de los contra.~
tisias.

Tema 21. Extinción del cQntrato de obras. Causas. Y efectos
de cada una dé ellas. EspeciEd referencia al incumplimiento del
contratista. Recepción y liquidación de las. obras.

Tema 22, La revisión de precios en la vfgente legIslación de
conttatos. La cláusula contractual de revisión. Cesión de con-
tr~~os y subcontrat.os, .

Tema 23. : Legislación y disposiciones en materia de proyec·
tos y direcciones de obras.

Tema 24; Normativa técnica y cont.rol de calidad en la. edi·
ficación.

9.2. PIa""

El plazo de preséntaciÓ:n. de los 'doou.rp.entosserá de treinta.
días hábiles, B partir de la publicaclón '<ie:1a lista'de aprobEuios.

En defecto de los docwne,ntosooncretos accE}{iit-ativos dereu
nir las condiciones,exigid~en-la convocatoria} se podrán acre~

ditae, por cualquier medio de ptueba,admisible-enDerechQ.

9.S. Excépciones

Lasque tuvieran la coridicióade runc:ionaridSp-úblicos estarán
exentos .de justificar documeIi~a.IIi1l;l:l1te_-.l~4;:óndicioIl:esy_requi~
si tos ya -demostrados ,par$,' obtener,'$U .tUlterior .. noltlbrl.tnli~nto.
dfjbiendo. presentar cerUf1eaeióndéll\{!niSteriQ.;,u,prganis'tnQ" de
que depenaan, actedltandosu;COl)dicl6n:y'-'cuantJls:circunstancias
consten en -su hoja de'sernciQS~ .

9.4. Falta. de pre$6nt~ci6n de d()cumetos

Quienesd.entro del plazo ysalVoIQSc&.sPs de;:,:t®rza rtuiYClf no·
presentaren stl doq.unentación,;nCl:lJQd~S~f ':~w:n1Jrados. que
dandoanul8da.& toda.s.sus~tuae1on~s81n:;pe:l·lUlt::iOdi&la, re¡;Poll
sabilidad eI1 que hubl~anpot.Üd()1Iletl~,~f~~en la:: íns..
tanciareferidfisn el art.iculC) ·4~o:de~,la.,'RegIarn:en~<;~óp. GmIeral
para ingreso ,en ",',.180 ,Adn1inja~raciC?n ,':Ptíp1i91..En~' ~~: c~ "el
Tribunal formulará. PfQpUOB:ta~~:nomq~~~tQ~egúnot1lénde
puntuación,_ favor .de: quienea,-;a C()nf>e9u~h\,d~la referida
anulación, tuvieran cabidfi\ en:ltl;:p-~metope pl~ yonvocadas:.

10;" ,NOloIBIW4lENTOS

Por Orden ministerial se 8QOrdal"átil98'notJl1)~lUjentos:d&,los
aprobadoscoIl1oFunCionlU'ios decartera_:Esta',()rcien 'se:Pilbl1
cará en el ..Boletín Of1claldel~staaO".:inqi~t1ola fecha:"de: na-
cimientl) y el número de Registro d 19 PersonaI;

11. TOl!fA l)~'l'ÓSESIÓN

11.1.Plu.zo

En el plazo de uri mes, a contar de lanoUticaeión, del nombra.
miento, los aspiranteS deberán tól11:Bl"Pa:seS;jón:tle' sus cargos y
cumPlir con el requisitolegal,exj:gid'O enet Ilpartf,ldo el del tU'-::
tículo 36 de la Ley de Fun<;i<marios:· Civiles del Est8.do.

11.2. Ampliacíón

De confoqnldad con lo esq¡blecido en: el articulo 57 de la Ley
de Procedinliento Administrativo; Ja-Admlllis.tf~ctpn.podrá ,con
ceder, a petición de losi:tl:te:re8$d08~'ullaP.rPrr'0g$'del plazo es-,
tablecido, que no podrá exceder,d~l.lQ.~tad,deI'misrno.. Siu.s
circunstancias' lo aconsejan y .oon,:ellQ-Ilo cseperjuican ,derechos
de terceros.

12. NORMt.:;FINAL

Recurso de carácter genera/contra co:n(:urso-oposición..
La convocatoria. y sus' base$ ,.citantosBCtQs'achninistraüvos

se deriven de e-sta..y de 1a,aqtuación: del ,rrribU~al.podráh sor
impugnados por los interesadas ell loscasosyet:1.la forma es
tablecidosen la Ley dePr:ocedimientoAdtninistratlvo.

~ioiUg~:i~U~i~:tV. l' & losef~tos~tOCedentes.
Madrid, a de noviembre de 1973.-P.. D;, e)' Subsecretario,

Garcia Rodríguez'Acosta.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Depattairlento,

Cuestionai'iode Deretho Administrátiv()PI'l'& ~I ~rcer ejer<:icio
de las oposiciones· al Cue.rpo de,~UltéCtós,d.elMt1Jj$te-l'iode la

Vbie-nda

Tema··l. La Administiación·.• Públicay, SUS .<iiversas.'eS:feras:
Administración del··Estado,! Admint~tración·.LocaJ.; Administra
ción Institucional;

Tema 2, El Estado y laA.d1itinistl'a<;Jón. La soberanÍfl.na..
cional: ELGobierno·· de. la, Nación. ~:Ju.s\ic~~.' El COUS13jo Na
cionaly las Cortes. ,La~ y ~us d1JlUIltá~ 'c:1~,DisPo-stdQtles
emanadas de Ja Administración.'" . ,.' .

Tema 3.. El acto '-administ~UVQ.:COl'l(;eP.t().• Requlsitos de va
lidez.y eficacia_ Notifi~<:ion.s 6(1tnU1is~.tiv~.

Tema .4. Elprocedimien~··~müri~tra~VQ:· 'Iciea .~erterf.tlso.

~f:tr~~i;:iciad6n.desarr()1l~ .y,.~rmiJUSci~ ••..~ .. 'silencio'adroi.

Tema, 5.. La revudón 4e óticlo' .~&J()El. f.C:tos adlhirlistrativos;
Los 'recursos,a.dm1nistrativos~ Al-.d$;'.reJ)()S1CiÓl1' 'Y revisión.. El
recurso conténcioso-,udministrativo: Idelt gepera.!,.EjecuCión:de
las sentencias. .. .. _.. . . ... ", . < . . . ,... . ... . . . .. .'

Tema ,6. El pe1"S()nal alservtot,o~d.(tla: ~milli$,tración ,Y sus
diversas especies. Los .tuncionari~, de·'ca~ra.Cuerpos Genera~
les y Especiales.

Tema 7.. Detechós:y :dsileI'6S d&losfÜI1éi,~~ri(lS. Reglamellto
del Cuerpo ·de Arquite(ltQs~el).(iJl1~terlo·.·<W.il~Vivienda;·aUua,
ciones.admin1strativas',lncompatl~Uidild\9!s:.':~n:,mini$tetjal,d.
18 de diciembre de 1970JCJ:rcular't/11,d8"10 de ,febret{}~San'"
ciones. Retril)1,~cion.es. '

Número Nombres y apellidos._---
1 D. Pedro Gómez Olmos .
2 D." ConCepción Aranda Benito .
3 D. J'ose Fagoaga"Laguna ; .
4 D. Juan L. Lozano Van da Walle .
5 D. JoséL. ArecesAngulo , .
6 D. Alfonso Ropero,Guillames > ..

7 D," MUagrosJWbollar Pérez .
8 D. Francisco.GalIegoHertero ..
9 D. Francisco Tapia Moreno ,. ..

10 D. Juan PérezTí'JC8.r ; ..
11 D.a Concepción Villagrosa Benito: .
12 D.'" Maria Luisa MaldonadollObadilla .
13 D.áMarla d-elCannenMartínez Diez .•....•••
14 D," Maria Luisa- Diez: lbáñ.ez. .

Puntos

39
37
36
34,75
27
27
25,50
2.
2.
2.
2.
20,50
20,50
lB
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